
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que se 
encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 

     
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 REF:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
 DTE:  GLORIA MERCEDES VILLANUEVA 
 DDO:  EXTRAS S.A Y OTRAS 
 RAD:  2013 - 00829 

 
Auto Sust. No. 1341 

  Santiago de Cali, 01 de octubre de 2021. 
. 

 
 Visto el informe secretarial que antecede, y constatadas las actuaciones procesales, se 
observa que el proceso de la referencia se encuentra pendiente para fijar fecha para llevar a cabo 
la audiencia de Trámite y Juzgamiento, por tanto, el Juzgado DISPONE: 
 

 PRIMERO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para llevar a cabo la 
audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO. 
 

SEGUNDO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo la audiencia mencionada en el 
numeral anterior, el día CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) a las 
DOS DE LA TARDE (02:00 PM).  

 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
EL Juez, 
  
                            
                              -Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

W.M.F*// 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 
En estado No. 139_    _hoy notifico a las partes el 

auto que antecede     
 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2.021 
 La secretari,                                                                                                         

                  
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole 
que la demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte del 
señor PEDRO ANTONIO LORZA TORRES, sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 

                                             
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:     BELLA LUZ DEY MUÑOZ LEIVA 
DEMANDADO: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y OTRO 
RAD.: 2014 – 00615 
 

AUTO N.1342 
  

Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021. 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al abogado 

SANTIAGO RENGIFO CARDONA quien se identifica con la cédula de ciudadanía 
N.1.112.760.044 portador de la tarjeta profesional. No. 328493 del CSJ, como 
apoderado judicial del señor PEDRO ANTONIO LORZA TORRES, en la forma y 
términos que indica el poder conferido, el cual fue presentado en legal forma 
(fl.302). 

 
2. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte del señor PEDRO ANTONIO 

LORZA TORRES (FL.280-284) por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31. 
del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
3. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales para continuar con la audiencia 

obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 
39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 de la Ley 1149 de 2007, 
INSTANDOLAS  a que en la misma presenten las pruebas documentales 
solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud de 
los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, 
el despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda 
constituir en audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, 
a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia que 
corresponda. 

 
4. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el 

numeral anterior, el día DOCE (12) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM).  

 
  
 
 
 



 
 
 

NOTIFIQUESE. 
 
 
 
 
El Juez,                                
                                              
 -Firma Electrónica- 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 

 

 

 
 

w.m.f*//   

  
 
 

Firmado Por: 
Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
Cali - Valle Del Cauca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo         dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
2364/12 

  
Código de verificación: 

6b0ee1b2b772076c1071be6dd6027c342733b32184df1387b60bfa98d6cea4e7 
Documento generado en 01/10/2021 11:27:54 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
 

En estado No. 139 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede     
 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2.021 
 La secretari,                                                                                                         

                  
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  

  



Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 
 
INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la referencia 
ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali – Sala 
Laboral, quien dispuso REVOCAR la Sentencia No. 202 del 28 de junio de 2019 proferida por 
este despacho. Sírvase proveer. 
 

                                                                                  
ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

Secretaria 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

      
         REF:  ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
         DTE:  MARIA AMPARO MUÑOZ LENIS   
         DDO: COLPENSIONES - ICBF. 
         RAD:  2015 – 00536 
 

Auto Sust. No. 1308 
 

 Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 
                 
 Visto y constatado el anterior informe de secretaría, y en cumplimiento a la Sentencia No. 
202 del 22 de julio de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 
M.P. ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ, este despacho DISPONE: 
  
 PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que dispuso REVOCAR 
la Sentencia No. 202 del 28 de junio de 2019 proferida por este despacho.  
 
 SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el presente 
proceso. 

 
         TERCERO: Por la secretaría practíquese la liquidación de costas e inclúyase en ella la 
suma de $ 2.000.000 en que este Despacho estima las agencias en derecho a cargo de la 
parte demandada INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF vencida 
en juicio. 
 

NOTIFIQUESE,                

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

-Firma Electrónica- 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 

 
 
 
 
w.m.f*// 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

En estado No. 139  hoy notifico a las partes el auto 

que antecede     

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2.021 

 La secretari,                                                                                                         

                  

        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  
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Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda presentada por el vinculado como Interviniente Excluyente KEVIN ALEJANDRO 
FERNANDEZ RODRIGUEZ fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte 
de MARIA ISABEL CATAÑO LARRAHONDO y YOLANDA VALENCIA BARONA. sírvase 
proveer. 
 
La Secretaria, 

                                              
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  MARIA ISABEL CATAÑO LARRAHONDO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 
RAD.: 2016 – 00208 

 
AUTO N. 1327 

 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
 
1. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA instaurada por KEVIN ALEJANDRO FERNANDEZ 

RODRIGUEZ por parte de MARIA ISABEL CATAÑO LARRAHONDO y YOLANDA 
VALENCIA BARONA, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31. del CPL modificado 
por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
2. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 
que trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el 
Art. 11 de la Ley 1149 de 2007 frente a la demanda presentada por el Interviniente 
Excluyente KEVIN ALEJANDRO FERNANDEZ RODRIGUEZ, INSTANDOLAS  a que en la 
misma presenten las pruebas documentales solicitados en la demanda y contestación de la 
misma, a efecto que en virtud de los principios de celeridad y economía procesal que 
gobiernan el proceso laboral, el despacho a continuación de la audiencia aludida 
anteriormente, se pueda constituir en audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el 
artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las pruebas decretadas y proferir la sentencia que 
corresponda. 

 
3. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral 

anterior, el día CATORCE (14) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS 
OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM).  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 
 
             -Firma Electrónica- 
    JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 
 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 
En estado No. 139 hoy notifico a las partes el auto 

que antecede     
 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2.021 
 La secretari,                                                                                                         

                  
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  

  



 
 
 

 

 

 

W.M.F*//  
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Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso CONFIRMAR la Sentencia No.107 del 4 de julio de 
2018 proferida por este despacho y en dicha instancia se generaron costas, ahora bien, de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P., esta agencia judicial dispone liquidar las costas 
y agencias en derecho de manera concentrada. Sírvase proveer.   
  

Agencias en derecho a cargo del demandante en primera instancia $100.000 

Agencias en derecho a cargo del demandante en segunda instancia $50.000 

Otras sumas acreditadas     -0- 

TOTAL DE COSTAS $150.000 

 
SON:  CIENTO CINCUENTA MIL PESOS.          
                                   

                                                                      
                                                                   ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

                                                               Secretaria 
                                            
                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 

 
REF.:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:     FIDEL ENRIQUE CASTRO 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RAD.:   76-00-131-05-004 2017- 00055-00 
 
                                                  Auto No. 1309 
 
  Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 155 del 25 de mayo de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. CLARA LETICIA NIÑO MARTINEZ, se hace necesario obedecer y cumplir 
lo dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

  Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación,  casación o el grado jurisdiccional de Consulta  han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas.  

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$150.000 con cargo a la parte demandante FIDEL ENRIQUE CASTRO.  
    
  
 
 



Por lo anterior el Juzgado; 
 
   RESUELVE:  
   

   PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que dispuso 
CONFIRMAR la Sentencia No. 107 del 4 de julio de 2018 proferida por este despacho. 

 
SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 
 

                   TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 
 
                  CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 
            

                QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

            
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez,                
                                           
 
 
             -Firma Electrónica- 
                          
  JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 
 
                                       
 
 
 
 

w.m.f-/  
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Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 
 

INFORME SECRETARIAL: En la fecha informo al Señor Juez que el proceso de la 
referencia ha regresado del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Cali – Sala Laboral, quien dispuso MODIFICAR parcialmente el numeral 3 de la 
Sentencia No. 040 del 25 de febrero de 2020 proferida por este despacho y en dicha 
instancia se generaron costas, ahora bien, de conformidad con el artículo 366 del C.G.P., 
esta agencia judicial dispone liquidar las costas y agencias en derecho de manera 
concentrada. Sírvase proveer.   
  

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en primera instancia $500.000 

Agencias en derecho a cargo de COLPENSIONES en segunda instancia $1.817.052 

Otras sumas acreditadas     -0- 

TOTAL DE COSTAS $2.317.052 

 
SON:  DOS MILLONES TRESCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS 
PESOS.                                         

                                                                           
                                                                   ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

                                                               Secretaria 
                                            
                                           REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
  SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2.021 

 
REF.:    ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:     FERNELLY POTES ARCE 
DEMANDADO:  COLPENSIONES  
RAD.:   76-00-131-05-004 2018- 00561-00 
 
                                                  Auto No. 1310 
  Visto y evidenciado el informe secretarial que antecede y en cumplimiento a la 

Sentencia No. 100 del 13 de mayo de 2021 de la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial de Cali, M.P. ELSY ALCIRA SEGURA DIAZ, se hace necesario obedecer y cumplir lo 
dispuesto por el Superior Jerárquico. 

 

  Ahora bien como quiera que los Honorables magistrados que han tramitado los 
recursos de apelación,  casación o el grado jurisdiccional de Consulta  han ordenado que 
la liquidación de costas se debe realizar conforme al artículo 366 del Código General del 
Proceso, se hace necesario realizar dicha liquidación conforme a lo establecido en la 
normatividad en comento, aunado a que dicha determinación tiene su sustento jurídico en 
el artículo 625 literal b) del Código General del proceso que establece que una vez 
proferida la sentencia el proceso se tramitará conforme a la nueva legislación, razón por la 
cual se adoptará en adelante dicha postura en lo que respecta a la liquidación y 
aprobación de costas.  

 
Por lo que de acuerdo a lo indicado en líneas precedentes y en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, se procede realizar la 
aprobación de la liquidación de costas realizada por la secretaria por un valor de 
$2.317.052 con cargo a la parte demandada COLPENSIONES. 
    
 
 
 



  
Por lo anterior el Juzgado; 

 
   RESUELVE:  
 

   PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el HONORABLE 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI – SALA LABORAL que dispuso 

MODIFICAR el numeral 3 de la Sentencia No. 040 del 25 de febrero de 2020 proferida por 
este despacho. 

 
SEGUNDO: DECLARAR EJECUTORIADAS las providencias proferidas en el 

presente proceso. 
 

                   TERCERO: APRUEBESE la liquidación de costas efectuada por la secretaría 
de este despacho judicial. 
 
                  CUARTO: El presente auto es susceptible de los recursos establecidos en el 
numeral 5° del artículo 366 del C.G.P. 
            

                QUINTO: En caso de no presentarse recurso alguno en contra de la presente 

providencia, téngase por terminado el trámite del presente proceso y en consecuencia, 

ARCHÍVESE el expediente previa cancelación de su radicación en los respectivos libros. 

            
NOTIFIQUESE, 

 
El Juez,                
                                          -Firma Electrónica- 
                                JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 
 
 
 
                                       
 
 
 
 

w.m.f-/ 
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Santiago de Cali, 01 de octubre de 2021. 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que la 
demanda fue contestada en legal forma y dentro del término legal por parte de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, sírvase 
proveer. 
 
La Secretaria, 

                                                   
ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
SANTIAGO DE CALI 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
 

REF:  PROCESO ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JOSE RODRIGO FERNANDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO. 
RAD.: 2019 – 00685 

 
AUTO N. 1344 

 
Santiago de Cali, 01 de octubre de 2021.  
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
 
1. DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A, por reunir los requisitos 
exigidos en el artículo 31. del CPL modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 
2. CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que 
trata el Art. 77 del CPTSS mod. por el Art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el Art. 11 
de la Ley 1149 de 2007, INSTANDOLAS  a que en la misma presenten las pruebas 
documentales solicitados en la demanda y contestación de la misma, a efecto que en virtud 
de los principios de celeridad y economía procesal que gobiernan el proceso laboral, el 
despacho a continuación de la audiencia aludida anteriormente, se pueda constituir en 
audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibídem, a efecto de practicar las 
pruebas decretadas y proferir la sentencia que corresponda. 

 
3. FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas en el numeral anterior, 

el día TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO Y 
TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM).  

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez, 
 
                                 -Firma Electronica- 

                         JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

 
W.M.F*// 

 

Firmado Por: 
Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
 

En estado No.  139 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede     
 

Santiago de Cali, 04 DE OCTUBRE DE 2021 

 La secretaria,                                                                                                       

                        
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA  

  



Juzgado De Circuito 
Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo         dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
  

Código de verificación: 
6b0ee1b2b772076c1071be6dd6027c342733b32184df1387b60bfa98d6cea4e7 

Documento generado en 01/10/2021 11:27:54 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 



//mavg  

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: LUZ EDITH LOPEZ PAREDES 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00337 

 
Auto Inter. No. 1671 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado HADDER ALBERTO TABARES VEGA portador de la tarjeta profesional No. 
166.287 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de LUZ EDITH LOPEZ 
PAREDES identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.168.381, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por LUZ EDITH LOPEZ PAREDES identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.168.381, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

09bb9f848aeedd4b0fcf14c3198b6e954782efc650ccedd251dcb16c1397d594 

Documento generado en 30/09/2021 06:11:26 PM 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MIRIAM VERGARA GUTIERREZ 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00345 
 

Auto Inter. No. 1672 
   Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante 
EUSTORGIO SARRIA MONTENEGRO quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 4.673.173, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 
44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial 
aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente 
se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.  Así las cosas, 
el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada KERLY MARYORI RODRIGUEZ REYES portadora de la tarjeta profesional No. 
262.886 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MIRIAM VERGARA 
GUTIERREZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.627.901, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MIRIAM VERGARA GUTIERREZ identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 48.627.901, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
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 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante 
EUSTORGIO SARRIA MONTENEGRO quien en vida se identificaba con la cédula de 
ciudadanía No. 4.673.173, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 
44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar 
con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial 
aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente 
se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.   

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 
  (Firma electrónica) 
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JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MARIA PERSIDES CHACUA CUASQUER 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00349 
 

Auto Inter. No. 1673 
    Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante LUIS ALBERTO YANDUN quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 2.563.475, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado OSCAR MARINO APONZA portador de la tarjeta profesional No. 86.677 del C. 
S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MARIA PERSIDES CHACUA 
CUASQUER identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.240.117, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARIA PERSIDES CHACUA CUASQUER identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 27.240.117, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
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(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante LUIS ALBERTO YANDUN quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 2.563.475, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.   

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 
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JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JACKELINNE PINEDA SIERRA  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 – 00359 

 
Auto Inter. No. 1674 

                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado CARLOS HUMBERTO VASQUEZ ZAMORANO portador de la tarjeta 
profesional No. 233.670 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de 
JACKELINNE PINEDA SIERRA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
65.711.328, en forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado 
en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por JACKELINNE PINEDA SIERRA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 65.711.328, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por JUAN 
DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces y contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., representada 
legalmente por SANTIAGO GARCIA MARTINEZ o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: DANIEL SERNA RAMIREZ Y OTRO 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00363 
 

Auto Inter. No. 1644 
                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada OLGA PATRICIA FRANCO GALVIS portadora de la tarjeta profesional No. 
72.742 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de DANIEL SERNA 
RAMIREZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.454.944 y de MARIA ELVIA 
CARO MARIN identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.706.225 en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por DANIEL SERNA RAMIREZ identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 2.454.944 y MARIA ELVIA CARO MARIN identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 41.706.225, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MERILCE AVILES RANGEL 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00377 
 

Auto Inter. No. 1675 
   Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante LUIS 
CARLOS VILARDY TORRES quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No. 12.579.994, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del 
C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial 
aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente 
se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.  Así las cosas, 
el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ALVARO JOSE ESCOBAR LOZADA portador de la tarjeta profesional No. 
148.850 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MERILCE AVILES 
RANGEL identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.839.215, en la forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MERILCE AVILES RANGEL identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 40.839.215, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
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 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO y la HISTORIA LABORAL, ACTUALIZADA, DETALLADA Y SIN 
INCONSISTENCIAS DENOMINADO SISTEMA TRADICIONAL del causante LUIS 
CARLOS VILARDY TORRES quien en vida se identificaba con la cédula de ciudadanía 
No. 12.579.994, anotando que de conformidad con el numeral 3° del artículo 44 del 
C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del Juez: (…) (…) 3. Sancionar con 
multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares 
que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 
funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) (…)”. Esta instancia judicial 
aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, a fin de que oportunamente 
se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento que es indispensable para 
llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S. S.   

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 
  (Firma electrónica) 
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JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: ELIZABETH SEGURA MINA 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00384 
 

Auto Inter. No. 1676 
    Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante HECTOR FABIO MEJIA CARDENAS quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 16.630.470, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado JOSE SILONEY NAVIA GUTIERREZ portador de la tarjeta profesional No. 
152.420 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de ELIZABETH SEGURA 
MINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.961.836, en la forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ELIZABETH SEGURA MINA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.961.836, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
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(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante HECTOR FABIO MEJIA CARDENAS quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 16.630.470, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.   

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 



//mavg 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
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Laboral 004 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JESUS HERNANDO AVILA RODRIGUEZ 
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 – 00389 

 
Auto Inter. No. 1677 

                                Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada MARIA EUGENIA UPEGUI SATIZABAL portadora de la tarjeta profesional No. 
66.906 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de JESUS HERNANDO 
AVILA RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.269.186, en forma 
y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por JESUS HERNANDO AVILA RODRIGUEZ identificado con 
la cédula de ciudadanía No. 14.269.186, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION 
S.A., representada legalmente por JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien 
haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ARMANDO GONZALEZ MEJIA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00400 

 
Auto Inter. No. 1678 

                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada ANA BOLENA RIVERA MOLANO portadora de la tarjeta profesional No. 
102.472 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de ARMANDO GONZALEZ 
MEJIA identificada con la cédula de ciudadanía No. 19.435.073, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ARMANDO GONZALEZ MEJIA identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 19.435.073, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JULIO CESAR CHAVEZ URREA  
DDO: COLPENSIONES Y OTROS 
RAD: 2021 – 00407 

 
Auto Inter. No. 1679 

                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y el articulo 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado CESAR AUGUSTO BAHAMON GOMEZ portador de la tarjeta profesional No. 
149.100 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de JULIO CESAR CHAVEZ 
URREA identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.307.918, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por JULIO CESAR CHAVEZ URREA identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 11.307.918, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces, contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces y contra SKANDIA 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS S.A., representada 
legalmente por SANTIAGO GARCIA MARTINEZ o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
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QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
  
   

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: ISMAEL LEMA ZULETA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00419 

 
Auto Inter. No. 1643 

                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada CARMEN ELENA GARCES NAVARRO portadora de la tarjeta profesional No. 
33.148 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de ISMAEL LEMA ZULETA 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.468.706, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por ISMAEL LEMA ZULETA identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 3.468.706, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
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JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CARMEN ROSA FORERO AMORTEGUI 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00428 

 
Auto Inter. No. 1659 

                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado VICTOR HUGO RODRIGUEZ MARTINEZ portador de la tarjeta profesional 
No. 136.388 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de CARMEN ROSA 
FORERO AMORTEGUI identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.802.180, en 
forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por CARMEN ROSA FORERO AMORTEGUI identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 51.802.180, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
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Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

c784b6b37a994a2387e5678724447f8af4f81d1db131246f24284dbeea00634

1 

Documento generado en 30/09/2021 06:11:13 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



//mavg  

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: YAMILETH ALVEAR CASTAÑEDA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00433 

 
Auto Inter. No. 1660 

                                 Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada CAROLINA PINZON BANGUERA portadora de la tarjeta profesional No. 
184.384 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de YAMILETH ALVEAR 
CASTAÑEDA identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.977.236, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por YAMILETH ALVEAR CASTAÑEDA identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 31.977.236, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: HAROLD ENRIQUE DIAZ RIVERA 
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
RAD: 2021 – 00301 

 
Auto Inter. No. 1665 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada SANDRA LORENA BERNAL MUÑOZ portadora de la tarjeta profesional No. 
225.832 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de HAROLD ENRIQUE 
DIAZ RIVERA identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.659.012, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por HAROLD ENRIQUE DIAZ RIVERA identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 16.659.012, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por 
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: JACKELINE ROSSE SANCHEZ VASQUEZ 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00305 

 
Auto Inter. No. 1666 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado DANIEL LEONARDO GOMEZ CASTILLO portador de la tarjeta profesional No. 
292.597 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de JACKELINE ROSSE 
SANCHEZ VASQUEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.691.225, en forma 
y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por JACKELINE ROSSE SANCHEZ VASQUEZ identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 32.691.225, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada 
legalmente por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: MARTHA CECILIA TAMARA TORRES 
DDO: COLPENSIONES Y PROTECCION S.A. 
RAD: 2021 – 00308 

 
Auto Inter. No. 1667 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los articulo 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar a la 
abogada ANA MARIA SANABRIA OSORIO portadora de la tarjeta profesional No. 
257.460 del C. S. de la Judicatura, como apoderada judicial de MARTHA CECILIA 
TAMARA TORRES identificada con la cédula de ciudadanía No. 64.554.713, en forma y 
términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARTHA CECILIA TAMARA TORRES identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 64.554.713, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces y contra la ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCION S.A., representada legalmente por 
JUAN DAVID CORREA SOLORZANO o por quien haga sus veces.      

  
TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 

por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE.: MARIA ELENA BETANCOURT CASTAÑO 
DDO.: COLPENSIONES  

        RAD.: 2021 – 00326 
 

Auto Inter. No. 1668 
    Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  

 
Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 

que la misma cumple con los requisitos de que trata el Art. 25 del CPTSS, modificado por 
el Art. 12 de la ley 712 de 2001 y el artículo 5 y 6 del Decreto 806 de 2020, por lo cual 
será ADMITIDA. 

 
Es necesario SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante ALONSO MUÑOZ RAMIREZ quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.812.645, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.  Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado MIGUEL ANTONIO MENESES ARBOLEDA portador de la tarjeta profesional 
No. 69.645 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de MARIA ELENA 
BETANCOURT CASTAÑO identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.629.269, en 
la forma y términos que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por MARIA ELENA BETANCOURT CASTAÑO identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 31.629.269, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA o por quien haga sus veces. 
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
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(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: SOLICITAR a la demandada para que aporte el EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO del causante ALONSO MUÑOZ RAMIREZ quien en vida se 
identificaba con la cédula de ciudadanía No. 5.812.645, anotando que de conformidad 
con el numeral 3° del artículo 44 del C.G.P. que reza: “Poderes correccionales del 
Juez: (…) (…) 3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos 
legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados 
públicos y a los particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les 
imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su ejecución. (…) (…) (…) 
(…)”. Esta instancia judicial aplicará el numeral antes dispuesto de la norma referenciada, 
a fin de que oportunamente se remita con destino a éste proceso lo requerido, documento 
que es indispensable para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y 
de la S. S.   

 
SEXTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   

 
 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 
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JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CELANIA MINA 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00331 

 
Auto Inter. No. 1669 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado LUIS ALFONSO CHARRUPI LEON portador de la tarjeta profesional No. 
173.120 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de CELANIA MINA 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 48.613.817, en forma y términos que indica 
el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por CELANIA MINA identificada con la cédula de ciudadanía No. 
48.613.817, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA LORA o por 
quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por AUGUSTO 
FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021   

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que 
la demanda se encuentra pendiente de admisión o inadmisión.  Sírvase proveer.  
 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
REF: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA  
DTE: CONSUELO GAITAN MUÑOZ 
DDO: COLPENSIONES Y PORVENIR 
RAD: 2021 – 00333 

 
Auto Inter. No. 1670 

Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial y revisada la demanda, encuentra esta oficina judicial 
que la misma cumple con los requisitos de que trata el artículo. 25 del C.P.T. y de la S.S., 
modificado por el artículo 12 de la ley 712 de 2001 y los artículos 5 y 6 del Decreto 806 de 
2020, por lo cual será ADMITIDA. Así las cosas, el Juzgado DISPONE: 
 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA amplia y suficiente para actuar al 
abogado ANDRES FELIPE GARCIA TORRES portador de la tarjeta profesional No. 
180.467 del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de CONSUELO GAITAN 
MUÑOZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.865.024, en forma y términos 
que indica el poder conferido y el cual fue presentado en legal forma. 
 

SEGUNDO: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA 
INSTANCIA instaurada por CONSUELO GAITAN MUÑOZ identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 31.865.024, contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL VILLA 
LORA o por quien haga sus veces y contra la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 
por AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO o por quien haga sus veces.    
 

TERCERO: NOTIFICAR Y CORRER traslado de la demanda a la(s) accionada(s), 
por el término legal de diez (10) días hábiles, entregándoles para tal fin, copia de la 
demanda tal como lo ordena el artículo 74 del CPT y de la SS. 
 
 De igual manera y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 6 del 
artículo 612 de la Ley 1564 de 2012 y la parte final de los incisos 5 y 6 de la misma norma 
(CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO), que obliga a notificar las demandas que se 
tramitan ante cualquier jurisdicción contra entidades públicas, se ordena NOTIFICAR de la 
demanda a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO por medio 
magnético o por correo de conformidad al Código General del Proceso.  

 
CUARTO: DAR a la presente demanda el trámite que trata la Ley 1149/07. 
 
QUINTO: NOTIFICAR Y CORRER traslado al AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO, por el término de diez (10) días hábiles entregándole copia de la demanda, tal 
como lo establecen los artículos 16 y 74 del CPT y de la SS.   
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

El Juez,  
 
 
 
 
 (Firma electrónica) 

JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole 
que COLPENSIONES, y el INGENIO PROVIDENCIA S.A dieron contestación a la 
demanda y se encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 
 

 ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
 

Secretaria 
 

República de Colombia 

 
Santiago de Cali 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
Carrera 3 No 7-15 piso 4 Edificio Garrido  

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 1680 
 
 

Santiago de Cali, 30 de Septiembre de 2021                       
 
 

REF: ORDINARIO LABORAL  
RAD. 004-2017-00414 
DTE: CAMILO VIVAS PARRA 
DDO: COLPENSIONES 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que COLPENSIONES , 
dentro del tiempo establecido para ello, procedió a dar contestación de la 
demanda ajustándose a los términos dispuestos en el artículo 31 del C.P.T. y de la 
S.S. modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, la misma se tendrá por 
contestada. Así las cosas el juzgado DISPONE  
 
PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad 
demandada COLPENSIONES, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del 
C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, y TENER 
POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la integrada en litis INGENIO 
PROVIDENCIA S.A, por reunir los requisitos exigidos en el artículo 31 del C.P.T. y 
de la S.S., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderado principal de 
entidad demandada COLPENSIONES al abogado MIGUEL  ANGEL  RAMIREZ  
GAITAN portador de la T.P. No. 86.117 expedida por el C. S. de la Judicatura, de 
conformidad con el poder a él conferido  por  parte  de  la  demandada 
COLPENSIONES,  y a su vez, conforme a la sustitución aportada por él, reconocer 
personería a la Dra. DIANA ALEJANDRA CORDOBA CARVAJAL portadora de la T.P. 
No. 180.032 expedida por el C. S. de la Judicatura. 
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA para actuar como apoderada principal del 
INGENIO PROVIDENCIA S.A. a la abogada VERONICA DURAN MEJIA portadora de 
la T.P. No. No. 180.215 expedida por el C. S. de la Judicatura, de conformidad con 



el poder a él conferido  por  parte  de  la  integrada en Litis INGENIO 
PROVIDENCIA S.A.  
  
CUARTO: CITAR a las partes y a sus apoderados judiciales a la audiencia 
obligatoria de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación 
del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.T.T. y de la S.S. 
modificado por el art. 39 de la Ley 712 de 2001, modificado por el art. 11 de la Ley 
1149 de 2007 y si es posible se constituirá a continuación en la misma fecha y 
hora en la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO.  
 
QUINTO: FIJAR como fecha y hora para llevar a cabo las audiencias mencionadas 
en el numeral anterior, el día TRECE (13) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 AM), fecha en la cual deberán 
comparecer las partes. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

Firma electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES  

Juez 

 

 

S.M.S. 
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En estado No. 139 hoy notifico a las partes el 
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        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole que se 

encuentra pendiente para fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer. 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL  
RAD:  004-2020-00095 
DTE:  MERCEDES MONTENEGRO 
DDO:  COLPENSIONES 

 
 

Auto Sust. No. 1653 
Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., y de ser 
posible, se constituirá a continuación, en la misma fecha y hora en la audiencia de TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, fíjese para que se lleve a cabo la citada diligencia, el día VEINTINUEVE 
(29)  DE NOVIEMBRE DE 2021,  A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
El Juez, 
 
 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

S.M.S.  
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Laboral 004 

Cali - Valle Del Cauca 
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En estado No. 138 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede     
 
Santiago de Cali, 01 DE OCTUBRE DE 2021 

La secretaria,                                                                                                          

                                
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que 

no se pudo llevar a cabo la audiencia fijada el 6 de septiembre  del año en curso, pues el 

apoderado de la parte demandada solicitó aplazamiento,. Sírvase proveer 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL  
RAD:  004-2017-00568 
DTE:  MARY LUZ CARO PAEZ 
DDO:  BANCO WWB S.A. 

 
 

Auto Sust. No. 1655 
Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., y de ser 
posible, se constituirá a continuación, en la misma fecha y hora en la audiencia de TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, fíjese para que se lleve a cabo la citada diligencia, el día  VEINTIOCHO 
(28)  DE FEBRERO DE 2022,  A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
El Juez, 
 
 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

S.M.S.  
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Jorge Hugo Granja Torres 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
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En estado No. 138 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede     
 
Santiago de Cali, 01 DE OCTUBRE DE 2021 

La secretaria,                                                                                                         

                                
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, se encuentra 

pendiente fijar fecha para continuación de Audiencia de Tramite y Juzgamiento, Sírvase 

proveer 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 

SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
 

REF:  ORDINARIO LABORAL  
RAD:  004-2015-00593 
DTE:  MARIA JESUS BRAVO CERON 
DDO:  COLPENSIONES 

 
 

Auto Sust. No. 1656 
Santiago de Cali, 30 de septiembre de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el Juzgado DISPONE:  

 

FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia de TRAMITE Y JUZGAMIENTO para que se lleve a 
cabo la citada diligencia, el día ONCE (11) DE NOVIEMBRE DE 2021 a OCHO Y TREINTA DE 
LA MAÑANA (08:30 AM). 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
El Juez, 
 
 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

S.M.S.  
 

 
 
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
 
En estado No. 138 hoy notifico a las partes el auto 
que antecede     
 
Santiago de Cali, 01 DE OCTUBRE DE 2021 

La secretaria,                                                                                                         

                                
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Cali - Valle Del Cauca 
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Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2021  
 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez va este proceso, informándole que 

no se pudo llevar a cabo la audiencia fijada el 20 de septiembre del año en curso, Sírvase 

proveer. 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 
SECRETARIA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 
REF:  ORDINARIO LABORAL  
RAD:  004-2015-00327 
DTE:  JAIME ESCOBAR BERMUDEZ 
DDO:  EMPAQUES FLEXA S.A.S. 

 
Auto Sust. No. 1652 

Santiago de Cali, 29 de septiembre de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que no se pudo llevar a cabo la 

audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., el Juzgado DISPONE:  

 

REPROGRAMAR la audiencia de que trata el artículo 77 del C.P.T. y de la S.S., y de ser 
posible, se constituirá a continuación, en la misma fecha y hora en la audiencia de TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, fíjese para que se lleve a cabo la citada diligencia, el día CATORCE (14)  
DE FEBRERO DE 2022,  A LAS DOS DE LA TARDE (2:00 P.M.)  

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
El Juez, 
 
 
 

(Firma electrónica) 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

S.M.S.  
 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Jorge Hugo Granja Torres 
Juez Circuito 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   
                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          
 
En estado No. 138 hoy notifico a las partes el 
auto que antecede     
 
Santiago de Cali, 01 DE OCTUBRE DE 2021 

La secretaria,                                                                                                          

                                
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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Santiago de Cali, Septiembre 30 de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole, 

que producto de la aplicación de las medidas cautelares, se encuentra consignado a 

órdenes del despacho el título judicial No. 469030002693629 por valor de 
$1.832.397, igualmente a folio 01 del expediente el apoderado judicial de la 
parte demandante cuenta con poder expreso para recibir . Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                        JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
REF:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JOSE IRNE JIMENEZ BUENO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RAD.:   2014-00483 
 

Auto Inter. No. 1658 
Santiago de Cali, Septiembre 30 de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado que se encuentra consignado 

a órdenes del despacho el título judicial No. 469030002693629 por valor de 
$1.832.397, valor con el cual se cancela totalmente la obligación, objeto de recaudo a 

través del presente proceso ejecutivo, el despacho ordenará la entrega del título judicial al 
demandante a través de su apoderado judicial quien tiene facultad para recibir, de 
conformidad con el memorial poder obrante a folio 1 del expediente, dará por terminado 
el presente proceso ejecutivo, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y el 

archivo del expediente. Así las cosas el Juzgado RESUELVE:  
               

PRIMERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 
469030002693629 por valor de $1.832.397 a favor de la parte demandante,  
consignadas a órdenes de este Despacho Judicial por parte de la demandada 
COLPENSIONES., al apoderado judicial de la parte demandante quien tiene poder 
expreso para recibir obrante a folios 1 del expediente. 
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de 
la obligación, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
TERCERO:  LEVANTENSE la medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el presente expediente previo las anotaciones en los 

respectivos registros. 
 

 
NOTIFIQUESE, 
 

 
 
 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 
En estado No. 138 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede     
 

Santiago de Cali, 01 DE OCTUBRE  DE 2021 
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El  Juez, 
 
 
 

Firma Electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 
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Jorge Hugo Granja Torres 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Laboral 004 
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Santiago de Cali, Septiembre 30 de 2021 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del señor Juez va este proceso informándole, 
que producto de la aplicación de las medidas cautelares, se encuentra consignado a 
órdenes del despacho el título judicial No. 469030002693630 por valor de 
$1.501.169,. Sírvase proveer. 
 

ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
Secretaria  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
                        JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
          
REF:    ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  EDUARDO ANTONIO MAMIAN ANACONA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RAD.:   2014-00474 
 

Auto Inter. No. 1657 
Santiago de Cali, Septiembre 30 de 2021 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y verificado que se encuentra consignado 

a órdenes del despacho el título judicial No.  469030002693630 por valor de $ 
1.501.169, valor con el cual se cancela totalmente la obligación, objeto de recaudo a 
través del presente proceso ejecutivo, el despacho ordenará la entrega del título judicial al 
demandante a través de su apoderado judicial quien tiene facultad para recibir, de 
conformidad con el memorial poder obrante a folio 1 del expediente, dará por terminado 
el presente proceso ejecutivo, ordenará el levantamiento de las medidas cautelares y el 
archivo del expediente. Así las cosas el Juzgado RESUELVE:  
               

PRIMERO: ORDENAR la entrega del Título Judicial No. 469030002693630 
por valor de $ 1.501.169 a favor de la parte demandante,  a través de su  apoderado 
judicial quien tiene poder expreso para recibir obrante a folios 1 del expediente. 
 

SEGUNDO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación, de conformidad con lo indicado en la parte motiva de esta providencia.  

 
TERCERO:  LEVANTENSE la medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso. 
 
CUARTO: ARCHIVAR el presente expediente previo las anotaciones en los 

respectivos registros. 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE, 

 
 
 

El  Juez, 
 
 
 

Firma Electrónica 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

      JUZGADO CUARTO LABORAL DEL   

                   CIRCUITO DE CALI                                                                                                                                                          

 
En estado No. 138 hoy notifico a las partes el 

auto que antecede     
 

Santiago de Cali, 01 DE OCTUBRE  DE 2021 

La secretaria,                                                                                                         

                                
        ROSALBA VELASQUEZ MOSQUERA 
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